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RESUMEN 

El mobbing como fenómeno complejo, multidimensional y multicausal cuya 
delimitación, evaluación, tratamiento y prevención requiere de un enfoque holístico, 
focalizado en la persona y en el contexto (familia, lugar de trabajo, medidas legales, etc) 
que incluye variables biológicas, psicológicas y sociales.  

El objetivo del presente trabajo es la realización de una propuesta de intervención 
para que sea guía en el reconocimiento del problema, identificándolo tempranamente, 
dándole respuesta con premura, cuya finalidad es la mayor cohesión entre los trabajadores 
contribuyendo a un mayor rendimiento organizacional. Es por ello que hemos comenzado 
con un estudio de los diferentes autores respecto a la definición de mobbing y sus 
consecuencias. Para paliar el presente problema de una forma proactiva se ha creado una 
propuesta de intervención con cinco sesiones de 45 minutos de duración cada una; en la 
primera sesión se abordará el término mobbing y las señales de alerta así cómo y dónde 
pedir ayuda, al finalizar se evaluará con la realización de un Quizizz. La segunda de las 
sesiones versará sobre habilidades sociales, al finalizar el programa los trabajadores serán 
capaces de comunicarse asertivamente, pedir ayuda y expresar sus emociones de un modo 
adecuado a la situación, para evaluarlo utilizaremos el Cuestionario de Escala Social de 
Duke (Medina et al., 2021) así como la Escala de habilidades sociales (Goldstein, 2002). 

Es mediante estrategias de afrontamiento más adaptativas para solucionar sus 
problemas, centrándose en la emoción y afrontamiento por evitación como desarrollamos la 
tercera    sesión, la cual  será evaluada con la Estrategia de Afrontamiento (Cano,  2007). 
Por otra parte, la desregulación emocional, tanto para jefes como para trabajadores, sitúa el 
desbloqueo y la desactivación en un previo trabajo a realizar, cómo afrontar situaciones 
difíciles mediante sesión de mindfulness; La Escala de Regulación Emocional (Gratz y 
Roemer, 2004) servirá para determinar el grado de confidencialidad interna.  

Y, como colofón, la última de las sesiones se centrará en la autoestima de los 
trabajadores, utilizaremos como escala el Test de Autoestima de Rosenberg. 

Todas las escalas aplicadas dan un alto alfa de Cronbach lo cual indica cuán 
consistentes y relacionados están entre sí los ítems. 

Llegándose a la conclusión que el suicidio es la más grave consecuencia del 
mobbing, eso puede llevar a la creación de una ley al menos empresarial que impida el 
avasallamiento de las víctimas con lo que contribuirá en un mayor rendimiento empresarial. 

Palabras clave: mobbing; intervención; autoestima; suicidio; hostigador; asertividad. 
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INTRODUCCIÓN 

En el presente trabajo vamos a tratar un tema tan en auge como es el mobbing. Para 

ello vamos a hacer referencia al término español hostigamiento psicológico en el trabajo; 

que según la RAE (2023) significa: 

1. No hacer caso a alguien, no tomarlo en consideración. 

2. Menospreciar a una persona.  

Según Piñuel (2001), hay en nuestra literatura alusiones, El Poema del Mío Cid, 
muestra la tragedia de quien tuvo que partir al destierro, pues el monarca no aceptaba en su 
corte a un noble que pudiera hacerle sombra por su prestigio. Con este poema 
vislumbramos las interacciones entre hostigador y víctima; las víctimas pasivas reclaman 
consuelo pero es raro cuando suscitan elogio y admiración; El Cid cómo víctima que se 
resiste a la presión, realizando hazañas hasta que se ganó de nuevo el favor de Alfonso VI. 

Dos son los prismas de la persona hostigada; uno cómo víctima pasiva, en dónde la 
persona se agazapa. La otra, como parte proactiva, dónde la persona marca las distancias 
con respecto al maltrato y minusvalora al fustigador (ésta persona afronta los hechos como 
víctima resistente). 

El Prof. Enzo Spaltro, de la Universidad de Bolonia, comenzó a estudiar el problema. 
Primero utilizó el término OVNI, (Operarios Valiosos Ninguneados Injustamente). En inglés 
el término es UFO Unidentified  Feudal Opprobium (Oprobio feudal no identificado). 
(Spaltro, 1988). 

En este trabajo centraremos la atención en la víctima y en las personas que pueden 
poner remedio a través de actuaciones de índole institucional y los márgenes de 
acorralamiento por parte del acosador. Hablamos de terror, y para ello definimos: 

“Todo terror es psíquico, porque se alimenta en la mente y en las vivencias 
personales” (Prieto, 2011). 

Según Konrad Lorenz (1963, citado en Piñuel, 2001) define mobbing como el ataque 
de una coalición de miembros débiles de una misma especie contra otro individuo más 
fuerte que ellos. Mientras que por el contrario es definido por el profesor Leymann (1996) 
como un proceso de destrucción; compuesto por una serie de actuaciones hostiles que 
aisladamente pueden parecer anodinas pero cuya repetición constante tiene efectos 
perniciosos. Es por ello que el trato vejatorio y ultrajante del psicoterror tiene como objeto 
acabar con el equilibrio y la resistencia psicológica del otro, minándolo y desgastándolo 
emocional y físicamente (Piñuel, 2001). Es así como el aspecto cognitivo resulta decisivo 
para resistir, ya que lo que produce sufrimiento, no son los acontecimientos, sino las 
opiniones acerca de ellos y los juicios y valoraciones, acerca de cómo debe ser o deberían 
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haber sido las cosas (Valles, 1999). El acosador desarrolla maniobras que suele incluir: 
dobles sentidos; amenazas veladas; insultos y vejaciones encubiertas; manipulación 
malintencionada de las palabras de la víctima; referir a terceros cosas que el acosado jamás 
a dicho (López y Camps, 1999). El cónyuge informado del acoso sufrido por su pareja debe 
posicionarse de manera radical e incondicional en favor de la víctima, y ésta debe sentirlo 
así (Rogers, 1978); la respuesta compasiva supone una verdadera revolución en el 
pensamiento de la víctima (Mckay-Fanning, 1991); Una de las mejores vacunas contra la 
introyección consiste en desarrollar la autoestima (Bonet, 1997), el desarrollo de una sólida 
autoestima se asemeja al ascenso por una escalera. Conforme va aumentando su 
autoestima asciende en peldaños. (Burns, 1998). 

Las personas que son injusta y cruelmente torturadas, acosadas sexualmente, 
minadas psicológicamente necesitan de una elevada maduración psicológica que determine 
su “resistencia o sumisión”. 

El psicoterror supone una carga social y económica, esto es debido a la utilización 
que se realiza posteriormente de los servicios de salud, el impacto psicológico y social que 
tiene en el comportamiento del individuo e incluso a la posible discapacidad a largo plazo, 
llegando en algunos casos a las personas que lo sufren a pensar en el suicidio (OMS, 
2014). Así mismo, las personas que sobreviven al psicoterror se pueden sentir enfadadas, 
humilladas o avergonzadas por considerarse las culpables de haberlo sufrido (Rueda 
López, 2010). 

La importancia que se está otorgando al mobbing, se refleja en el gran número de 
programas de intervención emergentes, cuyo objetivo común es la prevención de dicha 
conducta. Ante la creciente incidencia del suicidio (López y Camps, 1999) podemos tener en 
cuenta el programa prevensuice aplicable en la prevención del suicidio que podemos aplicar 
a la prevención del mobbing. El programa “Hablar es prevenir” (FSME, s.f, 2021). Este 
programa está dirigido a la población general, los profesionales e instituciones de diversos 
sectores implicados en la prevención, las personas de riesgo, los familiares y las personas 
que han perdido a un ser querido por suicidio cualquiera que sea la causa. Esta intervención 
consta de diferentes acciones divididas en cuatro ejes de actuación: 

-Divulgación, sensibilización y concienciación sobre la conducta y la manera de 
prevenirla. 

-Formación de profesionales, tanto legal,  como sanitario o social. 

-Desarrollo de herramientas de prevención: como la app “Prevensuic” , creada para 
facilitar el trabajo entre profesionales, personas de riesgo y familiares. 

-Y, ayuda a la postvención: intervención realizada a las personas que han perdido un 
ser querido. 

Según un estudio de la Universidad de Alcalá de Henares determina que un 11% de 
la población activa refiere ser víctima de acoso laboral. Kelly Dann, editor de la revista 
norteamericana Workforce, manifiesta que el 25% de los trabajadores norteamericanos 
experimentan o han experimentado en sus carreras acoso psicológico o “psicoterror 
laboral”. 
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El mobbing no es consecuencia de problemas laborales sino por motivos 

interpersonales entre los miembros de la empresa (Wild, 1997). El crearse una propuesta de 
intervención ante este hecho viene como punto de partida el estrés en el puesto de trabajo 
(Wild, 1997; Namie, 2002); mientras que la falta de instrumentos específicos es uno de los 
principales problemas que se nos plantean para medir el impacto en las empresas. Se 
puede medir el número de personas que lo padecen, la duración, la frecuencia. Actualmente 
se estudia el tipo y magnitud de las consecuencias del psicoterror. Es así como con el LIPT 
( Leymann Inventary of Psychological Terrorization,1990) herramienta que nos permite 
valorar la incidencia que tiene el acoso en la empresa. Entendemos que la propuesta de 
intervención sería viable permitiendo un mayor rigor empresarial para evitar el acoso o al 
menos detectarlo si éste se produce. El trabajo está muy limitado ya que no hemos 
relacionado el estrés con otros problemas de salud  (Langner, 1962, citado en Piñuel, 2001) 
siendo la máxima consecuencia que podría ocasionar en los que sufren psicoterror (el 
suicidio o ideación suicida), para ello aplicaríamos el cuestionario de Salud (Goldberg, 
1972). Orientaciones futuras sería el realizar un análisis en el plano micro y 
macroempresarial (Namie, 2000). 

Una investigación del profesor Cary Cooper (2023) del Instituto de Ciencia y 
Tecnología de la Universidad de Manchester cifraba las pérdidas empresariales por acoso 
en 18,9 millones. 

El sentido común es el resultado de muchas estrategias es por ello, que se 
investigue más exhaustivamente para resolverlo (Field, 1996). El tratamiento clínico ante el 
psicoterror sólo palía lo superficial no alcanzando la causa. Es por ello que nuestra 
propuesta trata el problema psicosocial así como la autoestima como principal forma de 
afrontamiento del estrés. Según la NIOSH (1999) existen tres tipos de programas para 
hacer frente al acoso: 

a) Estrategias preventivas. 

b) Intervención ante el acoso. 

c) Control y evaluación (Davenport, Schwartz y Elliot, 1999). 

Según el establecimiento de buenas prácticas, la experiencia de los años anteriores 
pueden usarse como directriz para las empresas (INSHT,  2001) en la lucha contra el 
psicoterror. Es por ello que los programas realizados por Bohren (1993) determinan cómo 4 
los requisitos básicos: 

a) política de prohibición del acoso en la empresa. 
b) Que todo trabajador sepa que es el acoso y la forma de combatirlo. 
c) Divulgación de respuestas frente al acoso. 
d) Que se indiquen y se hagan cumplir las normas que usarán las empresas para 

frenar a los acosadores. 

Otro de los programas que hemos desarrollado y aplicado es el de prevención 
realizado por Piñuel (2001) con el barómetro Cisneros I y 11 ítems. 
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 La violencia ejercida contra los empleados en el trabajo, en sus diferentes 

manifestaciones (física, psíquica, social, sexual…) no es un fenómeno reciente, pero ha 
sido ignorado durante mucho tiempo por la sociedad, al atribuirle un carácter laboral que 
afectara el ámbito privado. 

 El fenómeno es complejo, al influir en su génesis factores de índole muy diversa. 
Abordarlo requiere tanto conocer el contexto en que se produce como las variables y 
circunstancias que acompañan a estas conductas. Podrá así caracterizarse con la mayor 
objetividad, sin incurrir en estereotipos que distorsionen la realidad de un fenómeno que 
afecta a los trabajadores por el simple hecho de cumplir con su deber, con independencia 
de su condición social o estatus en el empleo. 

 La información que aporta este estudio: propuesta de intervención, permite analizar 
esta problemática a fin de determinar su alcance, así como sus efectos concurrentes y 
causas. 

Son múltiples los factores que determinan el acoso. Estos factores pueden ser: de 
riesgo, que son aquellos que aumentan la probabilidad de que aparezca dicha problemática, 
o de protección, que inhiben, reducen o atenúan sus consecuencias  (Asociación Alavesa 
de Familiares y Personas con Enfermedad Mental [ASAFES], 2023) 

Algunos de los factores  protectores personales que más se destacan son: la 
presencia de hábitos que favorece la salud física, el desarrollo de la inteligencia emocional y 
habilidades sociales, contar con una buena autoestima, una adecuada gestión de la 
frustración y valores positivos tales como el respeto o la cooperación (ASAFES, 2022). Del 
mismo modo, algunos de los factores protectores familiares que encontramos en ASAFES 
(2022) son la presencia de un apoyo familiar adecuado (con una comunicación estable, 
fluida y reflexiva), una dinámica positiva y buenas relaciones familiares. Por último, en 
cuanto a factores protectores sociales destacan: la existencia de redes de apoyo entre 
iguales, la prevención del acoso y la educación emocional y en valores positivos dentro del 
ámbito laboral, entre otros (ASAFES, 2022). 

Por ello, teniendo en cuenta las referencias de los factores que se han trabajado en 
otros talleres de mobbing y la importancia que da la bibliografía a algunas variables en 
concreto para la prevención, en el diseño de este programa se han escogido como 
pertinentes a trabajar con los empleados que sufren psicoterror, las habilidades sociales, la 
regulación emocional, las estrategias de afrontamiento y autoestima. Asimismo, el taller 
también estará compuesto por una sesión en la que se proporcionará información relevante 
sobre el acoso y otra sesión en la que se trabajará con los jefes sobre los estilos de 
liderazgo y comunicación. En cuanto a las habilidades sociales, se pueden definir como “ un 
conjunto de conductas que permiten al individuo desarrollarse en un contexto individual o 
interpersonal, expresando sentimientos, actitudes, deseos, opiniones o derechos de un 
modo adecuado a la situación” (Lacunza y De González, 2011, p.59). En un estudio se 
identificó que la carencia de apoyo de sus compañeros presentó asociaciones negativas de  
mayor magnitud con riesgo e ideaciones suicidas (Muriel y Buitrago, 2020). Es decir, que a 
menor apoyo social mayor riesgo de suicidio. Del mismo modo, en otras investigaciones se 
observó que a mayor apoyo social percibido, mayor protección frente a la ideación suicida 
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(Neri et al., 2019). Algunos de los programas de intervención más relevantes para la 
prevención, como el proyecto Seyle y el Empathy, se han centrado en mejorar entre otras 
variables, el apoyo social y las habilidades sociales (Buitrago et al.,   2018). Por otro lado, 
para Lazarus y Folkman (1986), las estrategias de afrontamiento son un conjunto de 
respuestas emocionales, cognitivas y conductuales que se definen como modos de 
afrontamiento que median la experiencia de estrés, y que tienen como finalidad reducir la 
respuesta fisiológica y emocional o manifiesta que el individuo pone en marcha para 
contrarrestar los efectos de las emociones que valora como amenazantes  (Vila, 2018). Las 
clasificaciones más utilizadas en el estudio del afrontamiento son: el afrontamiento centrado 
en el problema, centrado en la emoción y el afrontamiento por evitación (Compas et al., 
2001; Elliot y Fraude, 2001; Li et al., 2006; Zhang et al., 2012). 

Por otra parte, la desregulación emocional se puede definir como una construcción 
multidimensional de respuestas emocionales desadaptativas, donde independiente de su 
intensidad, la situación se observa como una vivencia de emociones angustiantes 
(Hemming et al., 2019). En cambio la regulación emocional la podemos definir como las 
interpretaciones que la persona hace de su malestar emocional y las respuestas 
emocionales de carácter tanto fisiológico, cognitivo y emocional que lleva a cabo con el fin 
de aceptar su sufrimiento psicológico (Sánchez et al., 2022). 

En cuanto a la autoestima, ésta puede considerarse como uno de los pilares sobre 
los que se construye la personalidad y uno de los más potentes predictores del grado de 
ajuste psicológico durante la adultez (Díaz Falcón et al. , 2018, Dubois et al., 1998, como se 
citó en Martínez- Antón et al., 2007). La autoestima se puede definir como la evaluación que 
cada persona hace sobre sí misma basándose en muchos aspectos como la personalidad, 
las relaciones sociales y el aspecto físico, entre otros (Diputació Barcelona s. f.), pudiendo 
formar una valoración positiva o negativa. Por lo cual el tener una autoestima baja frente a 
los factores estresantes del medio social actual, puede llegara a presentar un factor de 
riesgo para la aparición de ideación o conductas suicidas. Según la literatura científica, se 
observó que la sintomatología depresiva y la baja autoestima favorecen la presencia de 
ideación suicida (Duarté y Roselló, 1999; Roselló y Berrios, 2004). 

El objetivo del TFG es determinar previamente el acoso a que se puede ver 
sometido el trabajador. Se realizará una detección precoz mediante una propuesta de 
intervención, con el fin de reclamar la inclusión de supuestos legales que tipifiquen y 
penalicen las conductas que persiguen y consiguen la destrucción física, sexual y 
psicológica de la víctima. Eso se considera relevante porque el mobbing es un tema que 
afecta a todas las organizaciones y empresas, independiente de su tamaño o sector. Al 
entender cómo el acoso puede afectar al rendimiento, las empresas y organizaciones 
pueden tomar medidas de tal forma que esto contribuya a la creación de una legislación, 
que si bien no es estatal, bien puede ser empresarial. 

Además, puede ser útil para los estudiantes y académicos interesados en el tema, y 
su impacto sobre la víctima y el rendimiento, así como la creación de una posible legislación 
para evitar el suicidio. Al proporcionar un análisis exhaustivo con una propuesta de 
intervención, se espera que éste trabajo pueda servir de guía para futuras investigaciones. 
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MÉTODO  

Población: Los estudios llevados a cabo por el profesor Leyman entre las víctimas de acoso 
laboral, revelan una mayor proporción de acoso laboral en algunos profesionales, como los 
trabajadores de enseñanza primaria, media o universitaria; los trabajadores de la salud 
(personal de enfermería en particular), los cuidadores de guarderías y escuelas infantiles; y 
los miembros de organizaciones sin ánimo de lucro o de instituciones y organizaciones 
religiosas. 

Objetivo General: 

Prevención de acoso laboral en población de trabajadores de la enseñanza primaria en un 
centro educativo. 

Objetivos específicos: 

*Al finalizar el programa los trabajadores aumentarán su conocimiento sobre mobbing, las 
señales de alerta a tener en cuenta sabiendo cómo pedir ayuda en caso de necesitarlo. 

* Al finalizar el programa los trabajadores serán capaces de comunicarse asertivamente, 
pedir ayuda y expresar sus emociones. 

* Al finalizar el programa los trabajadores utilizarán estrategias de afrontamiento más 
adaptativas a la hora de solucionar sus problemas. 

*Al finalizar el programa los trabajadores serán capaces de reconocer y aceptar sus 
emociones, no sentirse culpables por sentir ciertas de éstas y controlarán las conductas que 
se lleven a cabo tras sentir una emoción. 

*Al finalizar el programa los trabajadores tendrán un mayor autoestima. 

Desarrollo de las sesiones 

Sesión 1: El acoso laboral. 

Duración de la sesión: 45 minutos 

Objetivo: 

*Al finalizar el programa el trabajador aumentará su conocimiento sobre el acoso, las 
señales de alerta a tener en cuenta y sabiendo cómo pedir ayuda en caso de necesitarlo. 

Materiales: 

-aula de teoría 

-Material del aula (proyector, pizarra, mesas, sillas…) 

-Explicación: “ Prevención del acoso laboral” 
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Desarrollo de la sesión. 

1. Presentación de la psicóloga de lo que va a hacer durante ésta y las demás 
sesiones (5 minutos) 

2. Video de presentación del mobbing (Anexo 1) (5 minutos) 
3. Explicación de lo que es el acoso laboral (5 minutos) 
4. Explicación de las diferentes señales de alerta y cómo tratar con alguien que 

pensamos o sabemos que puede estar en riesgo de acoso. También,se explicará 
cómo y dónde pedir ayuda en caso de necesitarlo (15 minutos) 

5. Luego se realizará un juego de role playing, en el que se pondrán situaciones en las 
que se ven “ señales de alerta directas” (por ejemplo, alguien dice que quiere 
desaparecer o dormir y no despertar jamás) y vemos las diferentes reacciones que 
hay que tener. (10 minutos) 

6. Quizizz sobre mobbing. (Anexo 2) (5 minutos) 

Sesión 2: Mejora de las habilidades sociales. 

Duración de las sesión:45 minutos 

Objetivo: 

Al finalizar  el programa los trabajadores serán capaces de comunicarse asertivamente, 
pedir ayuda y expresar sus emociones. 

Materiales: 

-Aula de teoría. 

-Material del aula (proyector, pizarra, mesas y sillas…) 

-Diario y bolígrafos. 

-Autorregistro. (Anexo 2). 

-Diapositivas: “Expresión emocional”. (Anexo 4). 

Desarrollo de la sesión: 

1. Presentación de la sesión. (5 minutos). 
2. La primera habilidad de la que hablaremos es  la asertividad. Les preguntaremos si 

saben lo que es y después de que comenten lo que saben les explicaremos el 
concepto de asertividad, añadiendo un ejemplo para que puedan visualizarlo (5 
minutos) 

3. Actividad práctica de asertividad, un role playing. Se expondrá en grupos de 3 y, 
tendrán que actuar, en 3 situaciones diferentes en las que cada uno hará un papel 
de sujeto pasivo, agresivo o asertivo, e irán cambiando los roles. (10 minutos). 

4. Seguiremos con la breve explicación de la siguiente  habilidad, pedir ayuda o un 
favor. (5 minutos) 
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5. Después se les pasará un autorregistro (Anexo 3) para que durante el día siguiente 

apunten las veces en las que han pedido ayuda o un favor, y anoten detalles de 
cómo ha ido la situación. (5 minutos) 

6. Finalmente haremos una breve explicación sobre la expresión emocional. (Anexo 4).  
Y la trabajaremos mediante la siguiente actitud; Se le repartirá a cada uno un 
pequeño diario dónde deberán contar una situación que hayan vivido, escribiéndolo 
como si lo contaran a un amigo, se les dará el diario para que lo lleven y continúen 
escribiendo al menos una experiencia cada semana, ya sea positiva o negativa. (10 
minutos) 

7. Una vez finalizada la actividad, se concluirá la sesión preguntando si tienen alguna 
duda y animándolos a aplicar en adelante lo aprendido durante la práctica. (5 
minutos) 

La asertividad es una forma de comunicación que consiste en defender tus 
derechos, expresar tus opiniones y realizar sugerencias de forma honesta, sin caer en la 
agresividad o la pasividad respetando a los demás , pero sobre todo respetando tus propias 
necesidades. Por ejemplo para que se entienda mejor: imaginad que tengo prisa y estoy 
haciendo cola en el  aseo del trabajo. De pronto veo que se me cuela una persona pasiva. 
Por el contrario una persona agresiva podría reaccionar  gritando a la persona que se ha 
colado, insultándole, e incluso agrediéndole físicamente. Reaccionando asertivamente no 
nos quedamos callados a la injusticia  o lo que nos molesta , le diríamos a la persona, sin 
gritar, que estamos nosotros primero, que tenemos prisa y le pediríamos que nos dejara 
pasar. 

En toda relación debe practicarse  la escucha activa consiste en estar 
constantemente presentes cuando alguien nos está hablando, centrar por completo nuestra 
atención en el mensaje que nos demanda. Para ello es importante: 

-Dejar hablar. 

-Evitar la crítica. 

-Preguntar las veces que sea necesario. 

-Saber interpretar, lo que la persona nos dice con sus gestos, su postura, mirada… lenguaje 
no verbal.  

¿Alguno se ha dado cuenta de algo mientras hacía el cuestionario? ¿De que no tiene una 
forma de comunicarse correcta; o que hay cosas que podría hacer mejor , si ya las hace? 

 

Sesión 3: Estrategias de afrontamiento. 

Duración :45 minutos. 

Materiales: 

Tarjetas sobre estilos de afrontamiento. (Anexo 5). 
Póster sobre técnicas de solución de problemas. (Anexo 6). 
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Póster sobre “Estrategias de Afrontamiento de Estrés”.  (Anexo 7). 
Folios, bolígrafos y tijeras. 
Bolsa. 

Objetivo: 

Al finalizar el programa el trabajador utilizará estrategias de afrontamiento más activas a la 
hora de solucionar sus problemas. 

Desarrollo de la sesión: 

1. Durante los primeros 5 minutos se introducirá la sesión explicando brevemente que 
se realizará en ella.  

2. Seguidamente, durante aproximadamente otros 10 minutos, se pasará a explicar 
mediante apoyo de los posters, las diferentes estrategias de afrontamiento al estrés 
que existen y la técnica de solución de problemas. 

3. Después, se repartirán las tarjetas (Anexo 5), y el psicólogo explicará algunas 
situaciones difíciles o estresantes como, por ejemplo “hay un compañero de trabajo 
me ha dicho que otro amigo me ha estado criticando a las espaldas” y, por parejas 
tendrán que identificar cuáles son sus estrategias de afrontamiento actuales y cuáles 
son las que les gustaría tener; (15 minutos) 

4. Por último, los últimos 15 minutos de la sesión se utilizarán para realizar una 
actividad en la que los asistentes deberán escribir en un folio (en mayúsculas para 
que haya anonimato) una situación que les preocupe y no sepan cómo solucionarla. 
Estos papeles se juntarán todos en una bolsa y se repartirán de forma aleatoria. 
Luego, cada compañero utilizando la técnica de Solución de Problemas antes vista, 
deberá primeramente proponer diferentes alternativas de solución para ese 
problema y, valorar del 1 al 10 cada alternativa que ha propuesto por cómo de 
eficiente cree que puede ser. Esta lista se devolverá al psicólogo y al final de la 
sesión se dirá en caso de que alguien quiera volver a tenerla puede hablar con el 
psicólogo para con su folio leerlo y proponer las nuevas soluciones. 

Sesión 4: Entiende y acepta las emociones 

Duración:45 minutos 

Objetivo: 

Al finalizar el programa los trabajadores serán capaces de reconocer y aceptar sus 
emociones, no sentirse culpables por sentir ciertas de estas y controlarán las conductas que 
se deben llevar a cabo tras sentir una emoción. 

Materiales:  

-Aula 

-Material del aula (pizarra, proyector, mesas, sillas…) 

-Póster sobre las emociones (Anexo 8) 

-Folios y bolígrafos 
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Desarrollo de la sesión: 

1. Póster: explicación breve sobre las emociones. (Anexo 8)(6 minutos) 
2. Primera actividad: escribir en un folio las emociones que siente normalmente, los 

pensamientos y sensaciones que acompañan a estas emociones y cómo suelen 
reaccionar (9 minutos) 

3. Segunda actividad: juego de las emociones. Deben girar por la sala y cuando el 
psicólogo mande para tocar a las personas más próxima y poner cara de una 
emoción, relatándose mutuamente una situación de esa emoción que hayan vivido. 

4. Última actividad: pequeña sesión de mindfulness siguiendo los pasos que propone 
Simón  (2013) sobre el afrontamiento de las emociones difíciles. Los pasos son los 
siguientes: pararse, respirar hondo, tomar consciencia de la emoción, permitir la 
emoción, darnos cariño, soltar la emoción, actuar o no (15 minutos). 

Sesión 5: Autoestima 

Duración:45 minutos 

Objetivo: 

*Al finalizar el programa los trabajadores tendrán una mayor autoestima. 

Materiales: 

-Aula. 

-Folios y bolígrafos. 

-Bolsa.  

Desarrollo: 

1. Presentación y explicación breve sobre los contenidos de la sesión. (5 minutos) 
2. Explicación de la autoestima. (5 minutos) 
3. Actividad sobre cualidades positivas. (15 minutos) 
4. Actividad: un paseo por el bosque. (15 minutos) 
5. Cierre de la sesión. (5 minutos) 

Evaluación 

La pre-evaluación de los objetivos propuestos a conseguir en los trabajadores con el 
programa de prevención tendrá lugar, primeramente, una semana antes de comenzar con 
las sesiones, mientras que el objetivo relacionado con los jefes se medirá por primera vez 
en la sesión programada para ellos dentro de la intervención junto con los trabajadores, en 
la sesión 4. 

Dicha pre-evaluación de los objetivos orientados a los trabajadores se realizará 
durante una sesión dedicada únicamente a pasar los cuestionarios elegidos para medir 
cada uno de los objetivos. Por otro lado, la post-evaluación de ambos se realizará una 
semana después de haber concluido la última sesión del  programa. Asimismo, se realizará 
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un seguimiento de mantenimiento de los objetivos aplicándoles el cuestionario un mes, seis 
meses y un año después de finalizada la intervención. 

En primer lugar, para poder evaluar el objetivo general del programa de prevención, 
se evaluará la conducta sobre violencia en el entorno laboral realizada (Piñuel, 2001) según 
el barómetro Cisneros I en donde el número de encuestas válidas fue n=988 , el error 
muestral 3,5%, y el intervalo de confianza del 95,5%. Esta escala consta de un total de 11 
ítems con un sistema de respuesta likert de 1 a 4, siendo 1 totalmente en desacuerdo y 4 
totalmente de acuerdo. En cuanto a las propiedades psicométricas presenta un coeficiente 
de Alfa de Cronbach=0,8372. La elevada consistencia interna queda subrayada por el 
coeficiente hallado. 

Para el conocimiento sobre mobbing se realizará una prueba de test. Consiste en la 
elección en  las que los trabajadores deberán escoger la respuesta correcta. La puntuación 
de esta evaluación se recogerá sumando un punto por cada respuesta acertada, así a 
mayor puntuación mayor conocimiento sobre conducta de mobbing. 

Las variables son: 

Variable 1: El acoso laboral es para mí una pesada cargada en mi trabajo cotidiano 

Variable 2: sólo de pensar que tengo que ir al trabajo cada mañana, se me pone la carne de 
gallina. 

Variable 3: Padezco algún problema psicológico que atribuyo yo al acoso laboral 

Variable 4: El acoso moral es un problema habitual en el lugar en el que trabajo 

Variable 5: El acoso laboral fue en trabajos anteriores una pesada carga para mí. 

Variable 6: En el lugar en que trabajo, el acoso laboral generalizado reduce mucho  nuestra 
eficacia. 

Variable 7: El acoso laboral generalizado en mi lugar de trabajo me perturba mucho. 

Variable 8: He sido objeto de acoso en otra empresa anterior 

Variable 9: Ya me ocurrió anteriormente tener que dejar de trabajar, debido a haber sido 
sometido a acoso laboral. 

Variable 10: Ya me ha ocurrido al ser transferido a otro lugar de trabajo como consecuencia 
de ser sometido a acoso laboral. 

Variable 11: En el lugar en que trabajo, otras personas han sido acosadas laboralmente en 
el transcurso de los últimos doce meses. 

Por otro lado, para evaluar las habilidades sociales se utilizarán dos cuestionarios . 
El primero es la Escala social de Duke (Medina et al., 2021) (Anexo 9). Está formado por 11 
ítems y consta de una escala de tipo Likert, donde 1 es Mucho menos de lo que deseo y 5 
es Tanto como deseo. En la corrección, una puntuación igual o mayor a 32 indicaría un 
apoyo normal, mientras que menor a 32 indica un apoyo social percibido bajo. A menor 
puntuación, menor apoyo social percibido (Servicio Andaluz de Salud,s.f.). En cuanto a las 
 

 
 

14 



 
 

 
propiedades psicométricas, se observa una alta consistencia interna y el alfa de Cronbach 
de la escala general fue de la escala general fue de 0,90   (Bellón et al., 1996). El segundo 
cuestionario que se va a utilizar es la Escala de Habilidades Sociales de 1978 de Goldstein  
(Goldstein. 2002) (Anexo 10), que nos permite identificar en qué medida el sujeto es 
competente o deficiente en el empleo de una habilidad social, así como el tipo de situación 
en la que lo es. Está formada por 50 ítems, con una  escala de respuesta tipo Likert donde 1 
es Nunca y 5 es Siempre. Este instrumento agrupa las diferentes habilidades sociales en 
seis factores: Primeras habilidades sociales, Habilidades sociales avanzadas, Habilidades 
relacionadas con los sentimientos, Habilidades alternativas a la agresión, Habilidades para 
hacer frente al estrés y Habilidades de planificación. La puntuación de la escala se obtiene 
sumando la puntuación obtenida en los diferentes ítems que componen cada uno de los 
factores. El coeficiente de consistencia interna alfa de Cronbach es de 0,9244  (Goldstein. 
2002).  

En cuanto a las estrategias de afrontamiento, se evaluará que los trabajadores 
después de la sesión correspondiente empleen estrategias más activas o adaptativas que 
anteriormente. Para ello, se utilizará la Adaptación Española del Inventario de Estrategias 
de Afrontamiento de Cano (2007) (Anexo 11), que mide las diferentes estrategias de 
afrontamiento que emplean las personas en situaciones estresantes. Esta escala recoge 
dos tipos de información; una, cualitativa, donde se responde a la frecuencia de utilización 
de determinadas estrategias de afrontamiento así como el grado de eficacia percibida en el 
afrontamiento. Esta escala recoge dos tipos de información; una cualitativa, donde las 
personas describe una situación estresante de afrontamiento que emplean las personas que 
se encuentran en esa situación y cómo reaccionó ante ella, y otra, cuantitativa, dónde se 
responde a la frecuencia de utilización de determinados estrategias de afrontamiento así 
como el grado de eficacia percibida en el afrontamiento. Esta última parte del inventario, 
cuenta con 40 ítems con una escala de respuesta tipo Likert, donde 0 es En absoluto y 4 es 
Totalmente. Este instrumento agrupa las estrategias de afrontamiento en ocho factores, de 
las cuales se consideran adaptativas o activas las que corresponden a los factores de 
Resolución de problemas, Reestructuración cognitiva, Apoyo social y Expresión emocional. 
Y, por el contrario, las estrategias que corresponden a los factores de Evitación del 
problema, Pensamiento desiderativo, Retirada social y Autocrítica, se consideran 
desadaptativas o pasivas. La corrección de este Inventario se realiza mediante la suma de 
los ítems que corresponden a cada factor (ver claves de respuesta en Anexo 12), siendo las 
estrategias que corresponden a los factores que obtengan mayor puntuación, las que las 
personas más utilizan. En cuanto a lo que se refiere a la validez del instrumento, éste 
explica un 61% de la varianza y cuenta con unos coeficientes de consistencia interna entre 
0,63 y 0,89 (Cano et al., 2007). 

Para evaluar la regulación emocional de los jefes y trabajadores, se utilizará la 
adaptación al castellano de la Escala de Dificultades en la Regulación Emocional (DERS, 
Difficulties in Emotion Regulation Scale, Gratz y Roemer, 2004, adaptación de Hervás y 
Jódar (2008) (Anexo 13). Esta escala evalúa diferentes aspectos de la desregulación 
emocional a través de 28 ítems que se puntúan con una escala tipo Likert, donde 1 es Casi 
nunca y 5 es Casi siempre. Los ítems se dividen en 5 subescalas: Descontrol emocional, 
Rechazo emocional, Interferencia cotidiana, Desatención emocional y Confusión emocional. 
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La puntuación total de la escala se obtiene invirtiendo los ítems inversos y sumando las 
puntuaciones de todos los ítems (ver clave de corrección en Anexo 14). A mayor puntuación 
en la escala global, existen más dificultades en la regulación emocional. En cuanto a las 
propiedades psicométricas de esta escala, encontramos que la consistencia interna de alfa 
de Cronbach es de 0,93 y en las subescalas no baja de 0,73 (Hervás y Jódar, 2008). 

Por último, para realizar la evaluación de la autoestima se utilizará la Adaptación 
Española del Test de Autoestima de Rosenberg (Atienza, Moreno y Balaguer, 2000)  (Anexo 
15). Esta escala consta de 10 ítems y se responden mediante escala tipo Likert donde 1 es 
Muy en desacuerdo y 4 Muy de acuerdo. Para la corrección de las puntuaciones de los 
ítems, se cambiarán las puntuaciones de los ítems inversos y se sumarán las puntuaciones. 
Una vez calculada las puntuaciones directas deben pasarse a centiles, utilizando los 
criterios de corrección correspondientes. A mayor puntuación, tiene mayor grado de 
autoestima. El coeficiente alfa de Cronbach para la consistencia interna obtenido en la 
investigación es de 0,86 (Atienza, Moreno, y Balaguer, 2000). 

 

4.DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES  

El objetivo que se pretende conseguir y que al finalizar esta propuesta de 
intervención es la prevención de acoso laboral en población de trabajadores de la 
enseñanza primaria en un centro educativo; y esto se llevará a término con el cumplimiento 
de los objetivos específicos de un mayor conocimiento sobre el acoso laboral, pudiendo 
detectar las señales de alarma entre los compañeros y poniendo en su conocimiento a 
quien pueden pedir ayuda en caso de sufrir mobbing, llegando las víctimas a ser capaces 
de responder asertivamente, esto quiere decir, que son capaces de defender sus derechos 
y expresar sus opiniones sin caer en la agresividad o la pasividad, esto podrán hacerlo 
utilizando estrategias de afrontamiento (ante el psicoterror), más activas para solucionar los 
problemas, siendo capaces  de reconocer y aceptar sus emociones no sintiéndose 
culpables por sentirlas y todo ello con un aumento de su autoestima. 

Para el cumplimiento de los anteriores objetivos hemos realizado una propuesta de 
intervención en la cual mediante clases magistrales de explicaciones teóricas en las cuales 
llegarán a alcanzar un mayor conocimiento del acoso laboral con  la realización de juegos y 
actividades así como sesiones de mindfulness para el afrontamiento de las situaciones 
difíciles, conseguiremos que los trabajadores aumenten su autoestima de tal forma que les 
resultará la mejor vacuna contra la introyección, el aprecio genuino de uno mismo como 
persona digna de respeto; la aceptación tolerante de las propias debilidades; el afecto, 
cariño y comprensión hacia uno mismo; la atención y cuidado de las propias necesidades; 
éstas cuatro aes nos lleva a la estrategia de extrayección que requiere ir hacia atrás y 
solicitar aclaración de la acusación para lo cual se necesita una sólida autoestima. Es por 
ello que el adiestramiento en habilidades sociales y en asertividad suele requerir la 
intervención de un profesional, ya que la asertividad puede transformarse al final en 
agresividad de tal forma que perdería eficacia como respuesta puntual y efectiva al 
psicoterror. 
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Con el presente documento figuran de manera especial las técnicas que enseñan a 

las víctimas a no resignarse a tal papel, a no entrar ni en la indefensión (victimismo) ni en la 
agresividad, de tal manera que no se dejen manejar por el hostigador. 

Con la presente propuesta de intervención se pretende un mayor conocimiento del 
mobbing y aprender a identificarlo tempranamente, dándole respuesta de forma proactiva y 
no reactiva, analizando las defensas que la víctima puede desarrollar, pero no nos hemos 
centrado en las características de los “psicoterroristas”; en posteriores estudios deberíamos 
estudiar la figura del acosador, aunque el problema que podría plantearse es que al someter 
en la misma propuesta a ambos, la víctima ante el miedo, le genere ansiedad, vergüenza o 
autorreproche de tal forma que no evalúe correctamente la situación ni la respuesta a dar. 

El presente trabajo presenta las limitaciones de no haberse puesto en práctica en 
alguna organización, en el marco micro y macroempresarial, de tal forma, que pudiésemos 
realizar una pre-evaluación y una post- evaluación al mes, a los seis meses y al año para 
comprobar su efectividad. 

Como hemos reseñado el no estudiarse el perfil del acosador es un campo de 
estudio para investigaciones futuras, lo cuál contribuirá en un más amplio conocimiento para 
el ejercicio de la vida profesional, aunque   el tratamiento clínico sólo palía lo superficial no 
la causa.  

Aunque una de las principales orientaciones futuras en España es la creación de 
una Ley de Prevención de Riesgos, ya que aunque podemos aplicar medidas, no existe una 
Ley que pueda recogerla. 
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ANEXOS  

      Anexo 1. Vídeo sobre mobbing.  

https://youtu.be/Y_n0_l5p4ck?si=w7ko3X1566G7sNAc  

 

        Anexo 2. Quizizz sobre Mobbing  

https://quizizz.com/join?gc=26902344  

Anexo 3. Autorregistro 
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Anexo 4. Diapositivas sobre expresión emocional 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo 5. Tarjetas sobre estilo de afrontamiento 
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Anexo 6. Póster sobre técnicas de solución de problemas. 
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Anexo 7. Póster sobre estrategias de afrontamiento del estrés 
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Anexo 8. Póster emociones 
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Anexo 9. Fichas juego de las emociones 
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Anexo 10. Adaptación al español de la Escala Paykel de Suicidio 
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Anexo 11. Escala de Apoyo Social Percibido 
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Anexo 12: Escala de Habilidades Sociales 
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Anexo 13. Escala de de Comunicación Familiar —Family Communication Scale (FCS) 

 

 
 

 
35 



 
 

 

Anexo 14: Adaptación española del Inventario de Estrategias de Afrontamiento 
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Anexo 15. Claves de corrección Inventario de Estrategias de Afrontamiento 
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Anexo 16. DERS 
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Anexo 17. Escala de Autoestima de Rosenberg 
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ANEXO 18: Tabla  1: Propuesta de intervención 

 ( elaboración propia). 

Sesión. 1:El acoso 
laboral. 

2:Mejora de 
las 
habilidades 
sociales. 

3:Estrategias 
de 
afrontamien- 
to.  

4:Entiende y 
acepta las 
emociones. 

5:Autoesti- 
ma. 

Duración. 45 minutos. 45 minutos. 45 minutos. 45 minutos. 45 minutos. 

Objetivo al 
finalizar el 
programa: 
los 
trabajadores 

aumentarán 
su 
conocimient
o sobre 
mobbing, las 
señales de 
alerta a 
tener en 
cuenta 
sabiendo 
cómo pedir 
ayuda en 
caso de 
necesitarlo 

serán 
capaces de 
comunicarse 
asertivamen-
te, pedir 
ayuda y 
expresar sus 
emociones. 

 

utilizarán 
estrategias 
de 
afrontamien- 

to más 
activas a la 
hora de 
solucionar 
sus 
problemas. 

 

serán 
capaces de 
reconocer y 
aceptar sus 
emociones, 
no sentirse 
culpables 
por sentir 
ciertas de 
estas y 
controlarán 
las 
conductas 
que se 
deben llevar 
a cabo 

 tendrán una 
mayor 
autoestima. 

 

Materiales -aula de 
teoría 

-Material del 
aula 
(proyector, 
pizarra, 
mesas, 
sillas…) 

-Explicación: 
“ Prevención 
del acoso 
laboral” 

 

-Aula  

-Material del 
aula ( 
proyector, 
pizarra, 
mesas y 
sillas…) 

-Diario y 
bolígrafos 

-Autorregistr
o (Anexo 2) 

-Diapositivas
: “Expresión 
emocional”  

( Anexo 4) 

Tarjetas 
sobre estilos 
de 
afrontamien- 
to. (Anexo 
5). 
Póster sobre 
técnicas de 
solución de 
problemas.  
( Anexo 6). 
Póster sobre 
“Estrategias 
de 
afrontamien- 
to del 
Estrés”.   
( Anexo 7). 

-Aula 

-Material del 
aula(pizarra, 
proyector, 
mesas, 
sillas…) 

-Póster 
sobre las 
emociones ( 
Anexo 8) 

-Folios y 
bolígrafos 

-Aula 

-Folios y 
bolígrafos 

-Bolsa  

 

 
 

 
42 



 
 

 
-Dispositivo 
con internet 
para Quizizz 
(Anexo 2) 

Folios, 
bolígrafos y 
tijeras. 
Bolsa. 

 

Desarrollo Video sobre 
mobbing. 
-explicación 
de que es 
mobbing. 
-señales de 
alerta,como 
tratar con 
alguien que 
los sufre y a 
quien acudir. 
-Juego de 
role playing. 
-Quizizz. 
(Anexo 2).   

-Coloquio 
sobre 
asertividad. 
-role playing. 
-Pedir ayuda 
o un favor. 
Autorregistro 
(Anexo 3). 
-Explicación 
sobre 
expresión 
emocional. 
(Anexo 4). 

-Explicación 
afrontamien- 
to. 
-Póster 
estrategias 
(Anexo 5) 
-Póster 
estrés. 
(Anexo 6) 
-Tarjetas de 
afrontamien- 
to. (Anexo 7) 
-Escribir en 
un folio 
situación 
que les 
preocupa.   

-Póster 
sobre las 
emociones. 
(Anexo 8). 
-Escribir en 
un folio las 
emociones 
que siente 
normalmente 
pensamiento 
y 
sensaciones 
como suele 
reaccionar. 
-Juego de  
emociones. 
(Anexo 9). 
-Sesión de 
mindfulness 
ante 
situaciones 
difíciles. 

-Explicación 
sesión. 
-Explicación 
autoestima. 
-Actividad 
sobre 
cualidades 
positivas. 
-Juego un 
paseo por el 
bosque. 
-Cierre. 

Evaluación Programa 
violencia en 
el entorno 
laboral de 
Piñuel 
(2001). 
Quizizz 
(Anexo 2). 
Escala 
Paykel 
(Anexo 10). 

-Cuestionari
o de escala 
social de 
Duke 
(Medina et 
al., 2021) 
(Anexo 11). 
-Escala de 
habilidades 
sociales 
(Goldstein, 
2002). 
(Anexo 12). 

-Inventario 
de 
estrategias 
de 
afrontamien- 
to de Cano 
(2007). 
(Anexo 14). 
-Corrección 
(Anexo 15). 

-Escala de 
Dificultades 
en la 
Regulación 
Emocional 
de Gratz y 
Roemer, 
2004, 
adaptación 
de Hervás y 
Jódar (2008) 
(Anexo 16) 
-Escala de 
comunica- 
ción familiar. 
(Anexo 13) 

-Test de 
autoestima 
de 
Rosenberg ( 
( Atienza, 
Moreno y 
Balaguer, 
2000). 
(Anexo 17). 

Población Trabajadores Trabajadores Trabajadores Trabajadores 
y jefes 

Trabajadores 
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